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Soleíin Sil Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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SE PUBLICA TODOS LOSJ DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PAR'. FUERA PE LA CAPITAL

On año.......................... 36 ji osetas.
Seis meses........ ............... 18‘50 »

Tres id................... .. 10 » "

Pego aaelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a ^yacentes,.-Canarias y territorios de Africa stririos 
a ’.a legislación peninsular, a los veinte días de si: promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ine termine la inserción de la ley en la Gaee 
(Art l.° del Código Civil). = Inmediatamente q le los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
Boubtin dispondrán que se fijo un ejemplar en >1 sitio do costumbre, donde perman ecerá 1 uta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon tbi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionador ordenadamente para sn encu: ler- 
nición, que debei-á verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTBRÍS PARTICTOAi, A CINCUENTA CSNTM08 LÍNEA

8USCBIPCIÓV PARI LA CAPITAL '

Un año.................... . . ... 33'50 peseta;.

Seis meses...................... l"‘50 »

Tres id.......................... 9 •

JKúmeros sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 277.)

GOBIERNO CIVIL

Minas.
En el expediente de registro mi

nero, número 3.232, nombrado «2.a 
Pradera», ha recaído con esta fecha 
el siguiente decreto:

«Resultando que se ha presenta
do dentro del plazo legal el papel 
de pagos al Estado como reintegro 
de la expedición del título de pro
piedad y derechos de superficie de 
las 54 pertenencias demarcadas pa
ra la mina de hulla nombrada «2.a 
Pradera», número 3232.

Considerando que, por tanto, se 
está en el caso de cumplimentarlo 
dispuesto en el artículo 55 del Re
glamento vigente.

Vengo en aprobar el presente ex
pediente de concesión y en dispo
ner se expida el título de propiedad 
correspondiente, a nombre del inte
resado D. Pascual Eguiagaray, veci
no de Burgos, una vez firme el pre
sente decreto, dando conocimiento 
a *a Dirección general de Rentas 
Públicas y al Delegado de Hacienda 
de la provincia, según lo-dispuesto 
en el citado Reglamento general pa- 
rael régimen de la Minería y notifi
car al interesado».

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial a los efec
tos reglamentarios.

Burgos l.° de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «El submarino U-9», casa 
selecciones Núñez; «Reportaje ex
posiciones Barcelona y Sevilla, nú
mero 17», casa Verdaguer; «Infierno 
de amor», casa exclusivas Orozco; 
«Una modelo improvisada», «Cris- 
pulo. en su nuevo empleo», «Cris- 
pulo en tierra», «La confesión de 
Susana», «Cásate y verás», «Sol
tadlo, guardias», «Amor anciano», 
«El último figurín», «Así son los ve
cinos», «Un empleado modelo», 
«Quiero ser actriz dramática» y «Pe
rilla busca esposa», casa Paramount 
Films; «Tiffany», «Oro», «Florette» 
y «Patatón», casa Triunfo Films.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 2 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El Alcalde de Villalba de Duero 
me comunica ha desaparecido' de 
aquel pueblo un macho aparejado 
con lomillos de piel de perro, con 
estribos, seis cuartas de alzada, 
pelo negro, herrado de las cuatro 
extremidades, cabezada ^ieja y ra
mal de esparto nuevo.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta a 
la citada Alcaldía, por quien sepa el 
paradero del citado semoviente.

Burgos 3 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Cobranza de las cuotas del referi- 
! do Instituto o Brigada sanitaria.
I En el Boletín Oficial, correspon

diente al día cuatro de abril último, 
se publicó la cantidad con que cada 
uno de los Ayuntamientos de la 

j provincia debe de contribuir al sos- 
! tenimiento de precitado Instituto 
i para 1929, sobre la base de los pre

supuestos municipales de ingresos 
de 1928, con arreglo a lo precep-

■ tuado por el artículo 130 del Estatu
to Provincial.

Por lo tanto, he acordado que los 
ingresos por tal concepto, asi como 
de los atrasos, se realicen en la Caja 
de Ahorros del Ayuntamiento de 
Burgos, todos los días laborables 
hasta el 15 de noviembre próximo.

Se extenderán los cargaremes y 
las cartas de pago en la oficina de 
la Sección Provincial de Presupues
tos, sita en el Palacio Provincial, 
donde acudirán en primer lugar para 
proveerse del documento que acre
dite tal pago.

Confio en qne no darán lugar a 
recordatorios ni a tener que em
plear procedimientos ejecutivos de 
apremio.

Burgos l.° de octubre de 1929.== 
El Gobernador, Presidente, Tomás 
Calvar.

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES
Roa.

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que el día 30 de 

octubre próximo, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que a conti

nuación se describen, que han sido 
embargados a D. Felicísimo Ronda 
Fernández, mayor de edad, indus
trial y vecino de La Horra, en el 
juicio ejecutivo contra el mismo 
seguido por el Procurador D. Clau
dio Antón Andrés, en representa
ción de D. José Mingo Escolar, de 
igual vecindad, en reclamación de 
2150 pesetas, más las costas, siendo 
los bienes que se sacan a subasta 
los siguientes:

i Dos colchones con lana, hojas 
encarnadas; una cómoda de pino

! barnizada, dos catres de madera, 
una máquina de coser sistema «Sin- 
ger», un espejo con marco dorado, 
dos baúles, un baul-maleta, una 
mesa de pino, otra mesa-camilla de 
pino y un carro de varas con toldo; 
todo ello forma un lote tasado en 
300 pesetas.

Un macho mular, cerrado, color 
blanco, en 250.

Una tierra y viña en Fuentenarro, 
de 1500 cepas y una fanega de tie
rra, equivalente a 60 áreas, que 
todo ello linda N. camino, S. Lau
reano Moro, E. Benito Trancho y 
O. regadera, en 4000.

Otra viña en Carra Anguix, de 
300 cepas, equivalentes a nueve 
áreas, linda N. Eusebio Lázaro, 
S. camino, E. Primitiva Esteban y 
O. Juan Cob, en 100.

Una tierra en La Trinitaria, de 
dos fanegas, equivalentes a 40 áreas, 
linda N. camino, S. Miguel Abad, 
E. Ignacio MÍaesti y O. Eusebio 
Lázaro, en 600.

Otra tierra en la Fuente de Abajo, 
de seis celemines, equivalentes a 
10 áreas, linda N. camino, S. Mag
dalena Miguel, E. Mario Izquierdo y 
O. Fulgencio Gutiérrez, en 250.

Otra tierra en La Horca, de seis



í ____
celemines, equivalentes a 10 áreas, 
linda N. y E. camino, S. Mariano 
García y O. Mariano Balbás, en 150.

Otra tierra en Torrosillo, de dos 
fanegas y tres celemines, equiva
lentes a' 45 áreas, linda N. Valentín 
García, S. camino, E. Valentín Mam- 
brilla y O. Juan González, en 250.

Un corral derruido en Valdela- 
yegua, que linda N. carril, S. ca
mino, E. Valentín García y O. Flo
rencio Cob, en 75

Una cuba, con su sitio, en la bo
dega "de La Arena, de caber 140 
cántaras, entrada de frente, en 250.

La mitad de un solar, que antes 
fué lagar, en Las Tenerías, linda 
campo de las bodegas, en 100.

Cuatro carros de lagar en el titu
lado de La Médica, linda frente bal
díos, derecha herederos de Serapio 
García, izquierda Felipe Portillo y 
espalda servidumbre, en 175.

Dos casas en la calle de Tenerías, 
que lindan N. corral de la misma 
casa, S. corral de las Tenerías se
ñalado con el número 11, E. calle 
de Tenerías y O. corral de Remigio 
Rubio, en 1000.

Todos los bienes inmuebles em
bargados están situados en término 
de La Horra.

Y para que llegue a conocimiento 
de los que deseen interesarse en su 
adquisición, se expide el presente 
con las. advertencias de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que todo lidiador tendrá la 
obligación de consignar el 10 por 100 
de la tasación antes de dar principio 
a la subasta de cada una de las fin
cas embargadas; que los muebles y 
semovientes están depositados en 
poder de D. Francisco de Sebastián, 
vecino de La Horra; que los títulos 
de propiedad de las mismas fincas 
han sido presentados por el ejecu
tante y están en este Juzgado de ma
nifiesto para quien desee examinar
los, con los cuales "habrán de con
formarse sin poder exigir ningún 
otro, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero-.

Roa 28 de septiembre de 1929. 
=Teodoro Jesús Meléndez. = El 
Secretario, Lie. José Santiago.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
1. üANtlA DE MESO DE 10$ RIOS

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

VISITA A DOMICILIO

Lain-Calvo, 59,1.° Teléfono núm. 333
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100

90516

6040

40 80El Rebollar Escobados de arriba y otros,523 Idem

10070El Robledal 525 Id. y otrosIdem

240160527 La Barranca ¡Valderrama y otros...Partido de la Sierra en Tobalina.

30528 CornillosVillanueva Idem

40530 La MataCubilla 60Idem

40

535 100Manzanedo y otro.... Valdepelayo 200Idem

Cilieza 538 15CastrejónIdem.- 30

Santiago 539 36Idem Cerrillos 75

540 Bortedo y otros 180Idem Dehesa Ordunte 360

541 65Idem Burcefia Idem 130

542 CampilloIdem 25 50Idem

543 Nava 120Idem Idem 240

544 Bornes 116Idem Idem 250■»

Partearroyo545 55ídem Idem 100

Ribota.. 80Idem 160

Vallejo Dehesa 30547 Idem 60

Horquilla

'526 Idem . 
510¡Dobro

531
534

Idem
Idem.

Tartalés.
Porquera 

Hayadal.
La Nava

517
521

550
551
552

536
537

Idem.
Idem

Idem.
Argés 

Santolaja.
Montiano

Trascastro 
Aluengo. .

Acebal...
Carrascal 

10
14

20
30

16
60

Porquera 
Dobro.. .

Angulo 
Vigo. •

Pedranco 
La Rad..

50
100
100

8
30

94
25

548
549

Idem.............................
Valle de Manzanedo ..

Valle de Mena
Idem............

Población y otros 
Valdenoceda.........
Id. y otro.

Entrambaspeñas
El Hayal.......... .

Ahedo . ................
Arcaido y Ayuela.
Castro y Mazorra.

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas..............................................
La Lomana.—N. carretera, E. y O. fincas particulares y S. camino.— Roza de 

mata baja de encina dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.= 
En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas

Idem..............................
Grande y Gredilla....

»
60

»
200

20

El Duengo.—Poda de hayas viejas y leñas muertas y rodadas.-.  
Entresaca de 12 hayas viejas e inmaderables marcadas, leñas muertas y hoja 

seca -............................................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadadas y hoja seca .........................
En todo el monte.—Roza de borlo y malezas y hoja seca. ...............................

Idem..
Idem..
Idem.:

509Merindad Valdivielso..
5121 Idem..............................
515; Idem...............................

La Revilla.—N. y O. camino, E. dos marcos en roble y S. fincas particula
res.—Limpia y roza de mata baja de roble dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros, arranque de malezas y hoja seca...................................

N. El Alto, E. limpia del año anterior y S. y O. caminos.—Limpia, roza y 
entresaca de roblizo y maleza ........................................................................

El Torcón.—N. fincas particulares, E. Vallejo de Orlas, S. camino y O. juris
dicción de Escobados de arriba.—Limpia, entresaca y roza de roblizo de
jando los mejores resalvos de dos en dos metros.==En todo el monte.—Le
ñas muertas y rodadas y arranque de malezas.. ...............................  ....

Hayal Mocho.—N. camino, E. término comunal con Cubilla y otros, S. La 
Risca y O. limpia anterior.—Limpia y entresaca de roblizo y haya joven

546 ídenrr

Hayas de los Ahedos.— N. monte de Valdenoceda, E. Peñalta, S. camino a 
Manzanedo y O. fincas particulares.—Entresaca de 15 hayas inmaderables 
marcadas, arranque de tocones y leñas muertas...........................................

Peña la Aguila.—N. pared, E. camino, S. tierras y O. Risca de Pallorente.— 
Limpia de roblizo y haya joven.=En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas.......................................................... ........................................................

511 ¡Idem.
516 Idem

¡Valdenoceda
Ahedo del Butrón.. .

Lorcio .......... ..............Horquilla....
Santa María del Llano. Junquera ,... 
Vi vaneo y otros ¡Llenderrozas

100 En todo el monte.—Arranque de boj y malezas
100 - - -------- ' ---------- *'----------
100

dejando los mejores resalvos de dos en dos metros ¡ 
45 Malhogar.—N. y E. monte de Frias, S. fincas particulares y O. El Vaílejue !

lo. —Limpia de roblizos y roza de mata baja y arranque de boj y malezas.. ¡ 
Los Casares.—N. tierras labrantías, E. y S. camino y O. limpia anterior.— ¡ 

I Entresaca de 14 hayas inmaderables marcadas y limpia de roblizos............
»

La Cuesta.—N. El Ebro, E. término comunero con Manzanedo y S. y O. Re
tuerto.—Roza de carrasco de encina dejando los mejores resalvos ........

La Sierra.—N. terreno particular, S. El Alto y O. monte de Cidad.—Roza de 
carrasco de encina dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.= 
En todo el monte.—Arranque de malezas .................................................

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y hoja seca. ...................
En todo el monte.—Entresaca de roblizo dejando los mejores resalvos y leñas 

muertas y rodadas ............................................. j
Las Ceratias.—N., E. y O. terreno particular y S. La Peña. —Roza de esca

ches y avellanos................................. ........................................................... ..
En todo el monte.—Poda de haya dejando guias y limpia de roblizo, leñas 

muertas, rodadas y hoja seca ............................. .........................................
Los Vadejos.—N. camino de Fuente el Haza, E. La Poza, S. arroyo y O. Re

gato de Mallarren.—Roza de borto, leñas muertas y rodadas y hoja seca.
El Bosque.—N. La Breña, E. jurisdicción de Bornes, S. arroyo y O. La Ve

nera.—Roza de borto, leñas muertas y hoja seca ...............
La Cueva.—N. Arroyo del Torillo, E. y S. camino y O. La Garma. —Limpia 

de roblizo, leñas muertas y rodadas y hoja secg
i El Valle.—N. y O. camino de Piguezo y de la Vega, E. Sobrepeña y S. rio 

Ordunte. —Roza de borto, leñas muertas y hoja seca
i Calleja Mayor.—N. Quemada de Cenarro, E. Yaguío, S. La Gándara y O. E1 

Rellano.—Entresaca de 12 robles marcados con destino a uso público,I 
roza de borto y hoja seca

i Bustiilo.—N., E., S. y O. caminos. —Roza de borto y leñas muertas por in
cendio y hoja seca-  ................................. ....................................

i Calleja Chiquita.—N. Pedredo, E. Campo la Encina, S. Las L'oderas y oeste 
Rebollo de la Cruz. —Roza de borto y hoja seca.....................................

i En todo el monte.—Entresaca de 20 robles inmaderab'es marcados, arranque 
de tocones, malezas y hoja seca...................................................................

190 ~ ................................ * ' ' '
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225, 
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15¡
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20.
501

201
25 >> 1

280 
220',

380
320

4 300 40 35 35 11004200
» 150 40 35 25 300 300

4 585 13 52 18 » 605 805
» 500 8 67 25 » 240 240

4 457 11 50 20 » 500 590
» 300 10 20 20 » 150 150

4 500 8 67 25 » 360 420

4 200 » 20 10 » 120 200

4 300 40 28 » 360 460

4 400 100 60 60 720 960

4 ICO 10 40 10 » 330 375

4 400 40 70 70 » 240 300
» 400 40 70 70 » 250 250

4 50 5 » 10 » 100 140

4 150 50 10 30 » 240 440
4 65 5 7 10 » 175 195

4 5 5 9 10 » 80 110

4 » 3 6 3 » 90 120

4 25 » 17 8 » 140 215

4 120 8 18 20 » 775 1135

4 140 25 45 19 13 430 560

4 35 15 25 10 7 275 325

4 125 12 35 15 8 310 550

4 70 20 20 22 17 360 610

4 30 20 20 10 6 370 470

4 25 12 25 14 8 440 660

4 170 8 25 7 » 170 230
4 115 8 23 9 » 550 740

4 25 10 12 ¡ 8 6 120 170
4 » » 9 3 .» 60 76
4 30 » 6 8 » 85 145
» 90 8 55 12 » 190 190
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Peña..............................
»

»

»
»

»

20

30

45

95 
»

45

45

18
35

26

90

10
55

60
70

18
30

30
30

120

280
50

100

180

»

»i - » 1
40 El Carrascal —N.. E. V O. tierras labrantías y S. jurisdicción de Covides.—

» 75 » 22 » » 130 130

4 65 4 10 4 » 100 140

4 i » 13 5 » 75 135

4 80 9 19 10 150 240
4 75 8 30 16 > 260 460
> 45 .» 10 3 » 125 125

4 50 10 12 15 » 150 240

4 75 8 27 15 » 120 210
4 30 5 12 10 » 170 208

4 30 » 15 » 3 75 145
j

4 40 7 20 10 > 160 220

4 100 8 30 18 » 290 490
> 40 ». 25 » » 150 150
4 » »- 6 8 » 130 150

4 75 6 25 30 » 150 260
‘ 4 60 5 6 6 » 350 475

1

4 90 12 20 12 20 350 490
4 16 » 8 5 » 80 H5

4 » » 8 7 » 70 130
4 150 10 » 8 » 185 230

4 1001 » » 25 » 240 285
» 80 10 10 10 » 60 60

4 200 80 20 50 » 485 625
4 200 40 30 70 >>1110 1480

4 190 60 50 25 » 145 245
’ » 100 50 20 25 » 145 145

4 100 60 30 „ 25 » 400 520

1 4 200 80 70 22 » 425 795
400 100 75; 25 » 600 600

554 Idem.......... . .................. Ovilla...........................

Vallejuelo . . . . ............. Ped raneo...................... 60

Entresaca de 15 robles viejos e inmaderables.=En todo el monte. —Leñas 
muertas y rodadas y hoja seca...........................................................................

Escaño.—Ñ. Carrera del Torno, E. jurisdicción de Sienes, S. Peña y O. ju-

Anzó .«e........... Peña..............................

risdicción de Sopeñano.—Entresaca de hayas mal configuradas y leñas

90

200

90

90

38
70

60

200

20
110

125
140

35
60

45
45

»
140

370
100

120

370

El Cuchillo.—N. terreno particular, E. jurisdicción de Vallejo, S. Peña y oes
te La Cueva.—Entresaca de hayas viejas e inmaderables, leñas muertas y

Rnrtedo........................ En todo el monte.—Roza de borto, leñas muertas y rodadas y hoja seca....

Calles.—N. tierras labrantías, E. jurisdicción de Cadagua, S. vía de La Ro
bla y O. jurisdicción de Vivanco.—Entresaca de encina joven raquítica y 
mal configurada dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.=En 
todo el monte —Leñas muertas v rodadas y hoja seca...............................

Covides........................ Idem.............................
I -pzana. . ................... Idem.............................

1 eciñana...................... Idem............................. El Callejón.—N. vía de La Robla, E. Campas de San Millán, S. Peña y oes
te jurisdicción de Bercedo.—Entresaca de 20 hayas viejas e inmaderables 
marcadas =En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y hoja seca....

En todo el monte.— Roza de escacho, lefias muertas y hoja seca....................Mpdíanafs v otrn Idem.............................
Sienes........................ .. ídem............................. El Coladero.—N. La Hoyanca, E. Cortellanía, S. Peña y O. monte de Valle- 

juelo.-—Entresaca de hayornas, leñas muertas y rodadadas y hoja seca... .
En todo el monte.—Entresaca de 15 árboles viejos e inmadérables marcados, 

arrancme de teCOUPS VÍPÍOS V hoja SPCa................................................................................
Vi vaneo.. . .................... Ranchuelo....................

Sopeñano y Cadagua.

Vivanco . . . . ...............

Peña.............................. Espesura y Ozcaba.—N. vía férrea, E. jurisdicción de Vallqjuelo, S. Peña y
O. término de Lezana.—Entresaca de 35 hayas viejas e inmaderales mar-

Idem............................. »
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y hoja seca.:.............. ..........565 Idem. ..................... VpntndpQ v otrn Recuenco......................

Regoya ......................... Sierra.—N. monte de Orceo, E. Fuente de las Abejas, S. Escalía y O. arro- 
ve I eñas muertas de roble ñor incendio v hoia seca.......... ....................I

A vpcta San Bartolomé............ En todo el monte. —Roza de borto, malezas y hoja seca..............................   . ............................
Carnero....................... San Miguel................... La Campa.—N. carretera Umiadéra, E. jurisdicción de Entrambasaguas, sur 

terreno labrantío y O. Campas de la Hoz.—Roza de borto y escacho, leñas

Arceo . . . ................   . . Sarón............................. En todo el monte. —Arranque de tocones viejos y malezas y hoja seca..........
Cjella .......................... Vallobera...................... En todo el monte.—Limpia de roblizo joven, leñas muertas y rodadas y hoja

571 Valle de Tobalina.. ..
572 Idem..............................

i
573 Idem...............................
574' Idem.............................

1
575 Idem..............................
576 Villaescusa del Butrón.

i 1
577! ídem..............................
578 Idem . ........................... .

579 Idem.............................

579 Idem.*..........................

Rufrancos .................
Pedresa .............................

F.n todo pI montp —Roza dp enebro boi v malezas................................................
Las Coladeras............ Peña Redonda.—N. camino, E. mojonera de Cadiñanos, S. jurisdicción de 

Árroyuelo y O. Hoyo de las Perdices.—Limpia de roblizo y roza de ma 
lezas..................................... ................................................. . ............................

S. Martin deDon y otro 
San Martin de Don . ..

Santa liaría do Garoña y otros . . .

VillflPSrHSA............  . . .

»
Escaño.—N. Collao, E. y O. Peña y S. carretera.—Arranque de boj y male- 

zas —F.n todo el monte. —Leñas muertas v rodadas. . ........ ......................
El Pinar.............................

Unión........................... En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de boj y malezas.. .
El Montón.—N. Peña, E. Valle el Salce, S. Vallejo y O. fincas particulares.

— Limpia de roblizo y roza de matabaja de la misma especie dejando los 
mejores resalvos de dos en dos metros................................................................

San Llórente.—Poda de 20 hayas marcadas.=En todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas.....................................................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos y 
malezas..................................................................................................................

I ,a Dehesa...................

[de ni .... ......................
■

La Mesa......................
1 .a Tejera ................... »

Hnidobro...................... Otero y Peña la Cuesta

Idem.............................Villaescusa..................
NOTA.—En los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución hasta el 30 de septiembre de 1930.
OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
OBSERVACIONES.—En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del llmo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección, aprobatoria del Pian de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos 

pueblos tienen derecho al disfrute dé leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1929-30, presentarán en las oficinas del Distrito forestal la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovecha
mientos, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses, para su enajenación, en pública subasta.
En caso de no presentarse la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, con

forme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos 2 de septiembre de 1929.—El Ingenero Jefe, Ildefonso Briones. 
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